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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DECRETO 363/2000, de 28 de julio, por el que
se modifica el Decreto 119/2000, de 18 de abril, por
el que se modificaba el Decreto 199/97, de 29 de
julio, mediante el que se establecen los Programas
de Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía.

Finalizado el plazo de vigencia del 4.º Acuerdo de Con-
certación Social de Andalucía, Pacto por el Empleo y la Acti-
vidad Productiva, se han valorado muy positivamente los resul-
tados del Programa de Fomento del Empleo estable, regulados
en el Decreto 199/97 y desarrollado por la Orden de 30 de
septiembre de 1997, por ello y toda vez que por Decreto
119/00, de 18 de abril, se modificó el referido Decreto esta-
bleciendo la finalización de los plazos de los Programas de
Empleo una vez transcurridos 3 meses desde su publicación,
resulta oportuno y conveniente prorrogar el plazo de presen-
tación de ayudas para el citado programa, al objeto de no
interrumpir el ritmo favorable de creación de empleo, y ello
por haberse prorrogado la vigencia del IV Acuerdo de Con-
certación Social, de conformidad con los Agentes Sociales y
Económicos firmantes de dicho Acuerdo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 28 de julio de 2000,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifica la Disposición Transitoria Ter-
cera, añadiéndose al final un nuevo párrafo en el sentido
siguiente: «excepto las ayudas al empleo estable, desarrolladas
por la Orden de 30 de septiembre de 1997, que podrán pre-
sentarse hasta el 31.12.00».

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico para dictar cuantas Disposiciones sean precisas
para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el día 14
de agosto de 2000.

Sevilla, 28 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 26 de julio de 2000, por la que se
establecen las normas de aplicación y el procedimiento
del régimen de ayudas sobre mejoras estructurales y
modernización de las explotaciones agrarias en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía, reguladas
por el Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero.

La Política Agraria de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, a la que responde el Plan de Modernización de la Agri-
cultura Andaluza, recoge, entre sus objetivos, impulsar una

agricultura capaz de optimizar sus ventajas agroclimáticas,
estructurales y de situación junto con el fomento de produc-
ciones que den respuesta al consumidor en seguridad, calidad,
cantidad e identidad cultural. A ello debe dar respuesta la
mejora de las estructuras agrarias y la modernización de las
explotaciones, orientadas a la consecución de una mayor efi-
cacia productiva y competitiva de nuestra agricultura, a lo
que debe contribuir decididamente la incorporación de los jóve-
nes a las explotaciones y su integración al sector, como actores
de la modernización y mejora. Actuación ésta que se identifica
con otro de los objetivos prioritarios del Plan de Modernización
de la Agricultura Andaluza.

La consecución de estos objetivos, que también propone
la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explo-
taciones Agrarias, se plantea dentro de los marcos de las polí-
ticas de desarrollo rural y agrícola común, de la Unión Europea,
y consecuentemente con una concepción y criterios comu-
nitarios, teniendo presente simultáneamente las singularidades
de la agricultura de la Comunidad Autónoma.

En este sentido se regula la aplicación de las ayudas
mediante el Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero, sobre
Mejoras Estructurales y Modernización de las Explotaciones
Agrarias, cuyo desarrollo autonómico se realiza mediante
Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca 26 de septiembre
de 1996.

La entrada en vigor del Reglamento (CE) 1257/1999,
de 17 de mayo, del Consejo de la Unión Europea, sobre la
ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agrícola (FEOGA), que deroga y sustituye
el Reglamento (CE) 950/1997, de 20 de mayo, del Consejo
de la Unión Europea, relativo a la mejora de la eficacia de
las estructuras agrarias, y del Reglamento (CE) 1750/1999,
de 23 de julio, de la Comisión de la Unión Europea, por
el que se establecen disposiciones para la aplicación del pri-
mero, ha obligado a modificar el Real Decreto 204/1996,
de 9 de febrero, sobre mejoras estructurales y modernización
de las explotaciones agrarias, modificado por el Real Decre-
to 1153/1997, de 11 de julio, para adaptarlo a la nueva
normativa comunitaria, y desarrollar la aplicación de ésta en
el Estado Español, modificación que recoge el Real Decre-
to 2067/1999, de 30 de diciembre.

La Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de
las Explotaciones Agrarias, cuyo artículo 16.1 y disposición
final sexta desarrolla la Orden de 13 de diciembre de 1995,
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, dispone
en su artículo 7 el otorgamiento de un trato preferente a los
titulares de explotaciones prioritarias, entre otros supuestos,
en la concesión de ayudas establecidas para la mejora de
las estructuras agrarias de producción, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la normativa comunitaria correspondiente.

Para hacer extensivas al territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía las ayudas reguladas en la normativa
comunitaria y estatal aquí referenciada, se promulga la pre-
sente Orden de aplicación y desarrollo, de las líneas de ayudas
que en la misma se recogen, regulando los requisitos y con-
diciones para su solicitud y concesión, correspondiendo la tra-
mitación y resolución a la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPITULO I

OBJETO Y DEFINICIONES

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es establecer en el ámbito

de la Comunidad Autónoma de Andalucía las normas de apli-
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cación del régimen de ayudas del Real Decreto 204/1996,
de 9 de febrero (BOE núm. 36, de 10 de febrero), sobre
Mejoras Estructurales y Modernización de Explotaciones Agra-
rias, modificado por el Real Decreto 1153/1997, de 11 de
julio (BOE núm. 183, de 1 de agosto), y por el Real Decre-
to 2067/1999, de 30 de diciembre (BOE núm. 313, de 31
de diciembre).

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de la presente Orden, serán de aplicación

las definiciones y criterios establecidos en la normativa comu-
nitaria, en la Ley 19/1995 de 4 de julio, de Modernización
de las Explotaciones Agrarias, y especialmente las recogidas
en el Anexo 1 del Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero.

Artículo 3. Líneas de ayuda.
La Consejería de Agricultura y Pesca podrá conceder ayu-

das en sus cuantías máximas y condiciones establecidas en
el Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero, a las siguientes
líneas de ayuda:

1. Ayudas nacionales:

a) Las inversiones en las explotaciones agrarias mediante
planes de mejora.

b) La primera instalación de agricultores jóvenes.
c) La cualificación profesional.
d) Las inversiones en planes de mejora destinadas a ade-

cuar la base territorial de la explotación.

2. Ayudas territoriales, contempladas en los programas
operativos regionales destinadas a: La creación o incremento
de servicios de ayuda a la gestión de las explotaciones.

CAPITULO II

AYUDAS NACIONALES

Artículo 4. Planes de Mejora.
1. Se podrán conceder ayudas a los titulares, personas

físicas o jurídicas, de explotaciones agrarias que propongan
la realización de inversiones en su explotación siempre que:

a) Se cumplan las condiciones recogidas en el artículo 4
y Anexo 2 del Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero.

b) Las inversiones tengan el destino previsto en el artícu-
lo 5 del Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero.

c) No se incurra en las limitaciones sectoriales recogidas
en el artículo 6 del referido Real Decreto.

d) Sea acreditada la viabilidad económica conforme a
lo establecido en el apartado 22 del Anexo 1 del Real Decre-
to 204/1996, de 9 de febrero.

2. La viabilidad económica, de la explotación, a que se
refiere el artículo 4.1.f) del Real Decreto, deberá acreditarse
conforme a lo definido en el apartado 22 del Anexo 1 del
Real Decreto.

3. Se entenderá que poseen la capacitación profesional
suficiente a la que se refiere el artículo 4.2.b) del Real Decre-
to 204/1996, de 9 de febrero, quienes se encuentren incluidos
en alguno de los supuestos siguientes:

a) Acreditar el ejercicio de la actividad agraria, como titular
de explotación, o cotitular según regula el artículo 18 de la
Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explo-
taciones Agrarias, durante al menos cinco años de forma inin-
terrumpida en los últimos diez años, o bien cinco años en
los últimos siete años.

b) Acreditar respecto a los años en que no hubiera ejercido
la actividad agraria la asistencia a cursos o seminarios de
capacitación agraria con una duración de 30 horas lectivas

por cada año, en el sector correspondiente a la orientación
técnico-económica de la explotación, hasta completar los cinco
años a los que se refiere el punto a) de este apartado.

A los efectos de convalidación de cursos, jornadas y estan-
cias en concepto de aprendizaje o perfeccionamiento en Cen-
tros de Investigación y Formación Agraria, se estará a lo dis-
puesto en la Resolución de 22 de noviembre de 1995, de
la Dirección General de Investigación y Formación Agraria
(BOJA núm. 163, de 21 de diciembre de 1995).

c) Haber superado las pruebas de capataz agrícola o estar
en posesión de títulos académicos de la rama agraria, rela-
cionados con la orientación productiva del plan de mejora
de la explotación, como mínimo del nivel de Formación Pro-
fesional Agraria de primer grado.

d) Haber obtenido el título de técnico en una especialidad
de la familia de actividades agrarias (como mínimo nivel de
grado medio), relacionada con la orientación productiva del
plan de mejora de la explotación, según se establece en la
estructura educativa de la Formación Profesional que regula
la Ley Orgánica 1/90, de 3 de octubre, de Ordenación General
de Sistema Educativo (BOE núm. 238), en sus artículos 30
y siguientes.

El cumplimiento de las condiciones recogidas en los apar-
tados anteriores de este punto 3 deberá acreditarse en el
momento de la solicitud de ayudas.

4. Para que los agricultores que planteen Planes de Mejo-
ra, encaminados a la obtención de productos ecológicos, pue-
dan beneficiarse de la cuantía de ayudas a la que se refiere
el punto 3 del artículo 8 del Real Decreto 204/1996, se reque-
rirá que el titular presente certificado acreditativo de estar ins-
crito en el Comité Andaluz de Agricultura Ecológica designado
como Autoridad de Control, por Orden de la Consejería de
Agricultura y Pesca de 23 de noviembre de 1993 (BOJA núm.
3, de 11 de enero de 1994).

5. Para el cálculo del indicador de productividad del tra-
bajo, en relación con la renta de referencia y en el caso de
cultivos intensivos, intensivos bajo plástico, en invernaderos
o forzados, se establece de acuerdo al apartado 2 del Anexo 4
del Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero, el límite de
mano de obra asalariada en 4 Unidades de Trabajo Agrario
(UTA), aun cuando supere a la mano de obra familiar.

6. En el tipo y cuantía de las ayudas a conceder se estará
a lo regulado por el Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero,
en sus artículos 7, 8, 9 y 10.

7. Los solicitantes de este tipo de ayudas deberán com-
prometerse a llevar la contabilidad simplificada de su explo-
tación.

Artículo 5. Primera instalación de agricultores jóvenes.
1. Se podrán conceder ayudas a los agricultores jóvenes

que planteen su primera instalación, de acuerdo con lo regu-
lado en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización
de Explotaciones Agrarias, y cumpliendo las condiciones que
recoge el Anexo 1 del Real Decreto 204/1996.

2. Para poder ser beneficiario de las ayudas a primera
instalación, los solicitantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos establecidos en el artículo 13 del Real Decreto 204/1996:

a) Poseer en el momento de su instalación un nivel de
capacitación profesional suficiente, de acuerdo con lo dispues-
to en el apartado cinco del presente artículo, sin perjuicio
de lo establecido en la disposición transitoria tercera.

b) Instalarse en una explotación que requiera un volumen
de trabajo equivalente al menos a una UTA, o comprometerse
a que alcance dicho volumen, en el plazo máximo de dos
años desde su instalación.

c) Comprometerse a ejercer la actividad agraria en la explo-
tación sobre la que se plantea la instalación, durante al menos
cinco años, contados a partir de la notificación de la resolución
aprobatoria de la ayuda.
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d) Mantener o fijar su residencia en la comarca donde
está ubicada la explotación, sobre la que se va a llevar a
cabo la primera instalación, o en las comarcas limítrofes.

e) Que la explotación cumpla las normas mínimas en
materia de medio ambiente, higiene y bienestar de los animales
en el momento de la concesión de la ayuda o en el plazo
de dos años contados a partir de la notificación de la resolución
aprobatoria de la ayuda.

f) Comprometerse a llevar contabilidad simplificada de
su explotación.

3. La solicitud de ayuda deberá presentarse antes de la
primera instalación del peticionario o dentro de los seis pri-
meros meses posteriores a la misma.

4. La concesión de la ayuda requerirá la presentación
de un plan de explotación que refleje el grado de viabilidad
y la situación de la explotación, en la que el joven propone
instalarse y prevea para el mismo una renta procedente de
aquélla igual o superior al 35% de la renta de referencia.

5. Se entenderá que los agricultores jóvenes que se acojan
a las ayudas de primera instalación poseen la capacitación
profesional suficiente a que se refiere el apartado a) del punto 2
de este artículo 5, cuando se encuentren en alguno de los
siguientes supuestos, sin perjuicio de lo dispuesto en la dis-
posición transitoria tercera de esta Orden:

a) Hayan obtenido, o se comprometan a obtener en el
plazo de dos años desde el momento de su instalación, el
diploma correspondiente del curso de incorporación a la empre-
sa agraria, regulado por la Orden de 27 de septiembre de 1995,
de la Consejería de Agricultura y Pesca (BOJA núm. 130,
de 7 de octubre), en el sector correspondiente a la orientación
técnico-económica objeto de su expediente de incorporación.

b) Cuando posea la capacitación señalada en los supues-
tos c) y d) del punto 3 del artículo 4 de esta Orden.

A efectos de convalidación de cursos, jornadas y semi-
narios en concepto de aprendizaje en centros de capacitación
agraria, se estará a lo dispuesto en la Resolución de 22 de
noviembre de 1995, de la Dirección General de Investigación
Agraria (BOJA núm. 163, de 21 de diciembre).

6. El compromiso a que se refiere el apartado c) del pun-
to 2 del presente artículo deberá quedar formalizado en el
momento previo a que se produzca la Resolución aprobatoria
de ayudas, con la acreditación documental relativa a la titu-
laridad del joven sobre la explotación en la que se plantea
su primera instalación, cuando ello no esté condicionado a
la compra de explotación, propuesta en las inversiones.

7. Cuando la primera instalación dentro del plan de explo-
tación a que se refiere el apartado 4 del presente artículo
incluya entre sus inversiones adquisición de capital territorial,
según recoge el punto 5.j) del Anexo 8 del Real Decreto
204/1996, se deberá tener en cuenta que, a los efectos de
ser consideradas inversiones auxiliables, quedan excluidas:

a) La compraventa entre padres e hijos en los casos en
que el joven sea heredero único, y en el caso de existencia
de más herederos, cuando no se acredite con documento públi-
co fehaciente que el valor de la compraventa será destinado
por el vendedor a compensar a los demás herederos reco-
nocidos por la Ley.

b) La compraventa entre miembros de la sociedad con-
yugal cualquiera que sea el régimen económico del matri-
monio.

8. Tendrán la consideración de preferente en la trami-
tación y concesión de ayudas las primeras instalaciones que
se planteen como acceso a la cotitularidad de la explotación,
de acuerdo con lo regulado en el artículo 17.4 y artículo 18
de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las
Explotaciones Agrarias.

9. La primera instalación con acceso del joven a la titu-
laridad exclusiva de la explotación, cuando ésta sea propiedad
de sus padres o de ascendientes directos en línea recta hasta
el segundo grado por consanguinidad o afinidad, cualquiera
que sea el régimen económico del matrimonio, sólo será admi-
sible mediante herencia, pacto sucesorio, donación o acuerdo
de colaboración. Asimismo, podrá accederse a la titularidad
compartida de la explotación debiendo satisfacer en este caso
los requisitos establecidos en el apartado 15 del Anexo 1 del
Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero.

Artículo 6. Primera instalación de agricultores jóvenes con
planes de mejora.

Cuando un agricultor joven, simultáneamente a su primera
instalación, plantee un plan de mejora para la explotación
sobre la que propone instalarse, las inversiones auxiliables
en este plan de mejora serán aquéllas que superen la inversión
para el plan de explotación de la primera instalación, que
dé derecho a un préstamo bonificado al que aplicando, en
su cuantía máxima el tramo de ayuda a que se refiere el
artículo 15.1.a) del Real Decreto 204/1996, permita alcanzar
el interés mínimo autorizado al prestatario con el interés pre-
ferente en vigor en cada momento.

Artículo 7. Limitación de inversiones.
En desarrollo de lo regulado en el Anexo 4.1.b) del Real

Decreto 204/1996, de 9 de febrero, las inversiones en planes
de mejora y/o planes de explotación relativas a maquinaria,
serán computables a efectos de la concesión de ayudas hasta
un máximo del 25% de la inversión total propuesta. Tratándose
de tractores, el límite de inversión anterior generará como máxi-
mo una ayuda equivalente a 4.000 ptas. por CV de potencia
inscrita del que se repone o sustituye, o por CV de incremento
de potencia, auxiliable por aumento de base territorial o inten-
sificación de cultivos.

Quedan excluidas de la limitación anterior las inversiones
correspondientes a la maquinaria destinada a la automati-
zación de instalaciones de riego y demás equipos ligados a
la mejora tecnológica del riego.

Artículo 8. Cualificación profesional.
La realización de las actividades formativas, a las que

se destinan las ayudas reguladas en el artículo 24 del Real
Decreto 204/1996, correrán a cargo de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, que a través de su Dirección General de Inves-
tigación y Formación Agraria y Pesquera instrumentará las
convocatorias de actividades, la realización de las mismas y
la asignación de ayudas a los participantes, en las distintas
modalidades formativas.

Artículo 9. Adquisición de tierra para adecuar la base
territorial de las explotaciones.

Con el fin de posibilitar la adecuación hasta niveles de
viabilidad técnico-económica de la base territorial de las explo-
taciones, se podrán conceder ayudas para la adquisición de
tierra, que se incluya como inversión en planes de mejora
en los siguientes supuestos y cuantías, que establece el artícu-
lo 26 del Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero:

1. A los titulares de explotaciones agrarias, personas físi-
cas o jurídicas, con el fin de que su explotación pueda alcanzar
la consideración de prioritaria.

2. A los agricultores socios de una persona jurídica, titular
de una explotación agraria, que reúnan las condiciones esta-
blecidas para el agricultor profesional, relativas a procedencia
de rentas y dedicación de trabajo, y cedan el uso de las tierras
adquiridas a la citada explotación, que deberá alcanzar,
mediante dicha cesión, la consideración de explotación prio-
ritaria.
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La cesión de uso antes mencionada deberá hacerse por
un tiempo mínimo de diez años, siendo formalizada en escri-
tura pública.

3. A los pequeños agricultores titulares de una explotación
agraria prioritaria, para la adquisición de tierras integrantes
de dicha explotación que vengan cultivando en régimen de
arrendamiento, y que tras la adquisición la explotación man-
tenga la condición de prioritaria.

4. Las personas jurídicas titulares de explotaciones a que
se refieren los apartados 1 y 2 de este artículo deberán res-
ponder a las siguientes formas societarias:

- Sociedad Cooperativa Agraria.
- Sociedad Cooperativa de Explotación Comunitaria de

la Tierra.

5. La inversión en adquisición de tierras, computable a
efectos de concesión de ayuda, será de hasta 7.430.000 pese-
tas por unidad de trabajo agrario (UTA) empleado en la explo-
tación, o de 14.860.000 pesetas máximo por beneficiario,
considerando como inversión el valor escriturado de las tierras.

CAPITULO III

AYUDAS TERRITORIALES CONTEMPLADAS EN LOS
PROGRAMAS OPERATIVOS

Artículo 10. Agrupaciones de Gestión empresarial de
explotaciones.

1. Se podrán conceder ayudas a las agrupaciones y aso-
ciaciones agrarias, cuyo objeto sea la creación o incremento
de servicios de ayuda a la gestión de las explotaciones de
sus socios, destinadas a contribuir a la financiación de los
costes de aquéllos, de acuerdo con lo regulado en el punto 5
del artículo 28 del Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero,
cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la agrupación adopte alguna de las formas jurídicas
siguientes:

- Sociedad cooperativa agraria.
- Las secciones de las anteriores que se constituyan o

estén constituidas en el seno de las mismas, al amparo de
lo regulado al efecto por la Ley 2/1999, de 31 de marzo,
de Sociedades Cooperativas Andaluzas, y cuya finalidad y obje-
to coincida con la requerida para ser beneficiario de esta ayuda.

- Sociedad Agraria de Transformación.

b) Que los estatutos de la agrupación recojan explícita-
mente, entre otros, los siguientes aspectos:

- Normas de funcionamiento interno.
- Composición de sus órganos de gobierno.
- Sistema de financiación.

c) Acreditar documentalmente el compromiso de man-
tener el servicio de gestión de las explotaciones de sus socios
por un período mínimo de ocho años.

d) Comprometerse a poner anualmente a disposición de
la Consejería de Agricultura y Pesca los datos y resultados
de la gestión de las explotaciones de sus asociados, quedando
garantizado el secreto estadístico, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística.

Dichos datos se aportarán mediante:

I. Una ficha por explotación que recoja:

- Descripción de la explotación en cuanto a superficie,
con referencia al número de parcelas, superficie/parcela; cul-
tivos y aprovechamiento; ganado con referencia a número de

cabezas, por especie; instalaciones; maquinaria, número UTAS
familiares; número UTAS totales; margen bruto total de la
explotación; renta de trabajo por UTA y renta total de agricultor.

- Relación de ingresos y gastos de cada actividad pro-
ductiva, cultivos y ganadería; margen bruto por hectárea de
cultivos, o cabeza de ganado; número de UTAS por hectárea
de cultivo y número de UTAS por cabeza.

II. Una ficha por grupo o conjunto de explotaciones homo-
géneas o de similares características, de los que resulten de
agrupar la totalidad de explotaciones de los socios, que con-
tenga al menos los siguientes datos e índices: Ingresos, gastos,
margen bruto y margen neto de cultivo y/o cabeza de ganado.

Asimismo, se aportarán las recomendaciones hechas a
la agrupación, consecuentes del análisis técnico económico
de los índices recogidos en este apartado d).

e) Tener un mínimo de diez asociados, titulares de explo-
taciones agrarias.

2. Previo a la Resolución aprobatoria de ayudas, se rea-
lizará el requerimiento a la agrupación de que acredite docu-
mentalmente el compromiso suscrito por las partes, de con-
tratación del/os agente/s de gestión, encargados de la pres-
tación del servicio. Dicho compromiso de contratación deberá
materializarse en el correspondiente contrato laboral no más
tarde de los tres meses contados desde la fecha en que sea
notificada a la agrupación, la resolución aprobatoria de ayudas.

3. Los agentes de gestión contratados deberán tener como
mínimo una titulación de ingeniería técnica universitaria o equi-
valente, y deben ser contratados a tiempo completo para la
actividad específica del servicio de gestión de las explotaciones,
en sus aspectos técnico, económico, financiero y adminis-
trativo.

4. El importe máximo de las ayudas por agente de gestión
empleado a tiempo completo será de 8.920.000 pesetas.
Dicho importe será repartido a partes iguales entre los cinco
primeros años de la actividad de cada agente.

Además, podrá concederse una ayuda adicional con cargo
a la Comunidad Autónoma por los siguientes conceptos:

- Por agente de gestión: 1.080.000 ptas. para los cinco
años.

- Para sufragar gastos de personal auxiliar del técnico
o agente de gestión: 3.250.000 ptas. para los cinco años.

- Para dotación tecnológica de informática y telemática
y mobiliario auxiliar podrá concederse una ayuda de hasta
el 70% del gasto realizado con un límite máximo de
798.000 ptas., que podrá ser abonada en una sola vez.

5. A los efectos de concesión de la ayuda máxima por
agente, se establece el módulo mínimo de un agente de gestión
por cada diez socios de la agrupación, cuyas explotaciones
agrupadas arrojen la dimensión mínima, según la orientación
productiva, que figura en el Anexo 3.

6. La concesión de las ayudas estará supeditada al reco-
nocimiento previo de la agrupación por la Dirección General
de Regadíos y Estructuras de la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Junta de Andalucía.

CAPITULO IV

SOLICITUDES, TRAMITACION, RESOLUCION Y CERTIFICACION

Artículo 11. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de ayudas se formularán conforme al

modelo oficial que figura en el Anexo 1 de la presente Orden,
y se presentarán preferentemente en las Oficinas Comarcales
Agrarias o en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sin perjuicio de que puedan presentarse
igualmente en los demás lugares previstos en el punto 4 del
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artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en el apartado 2 del artícu-
lo 51 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Con la solicitud deberá aportarse la siguiente docu-
mentación, con carácter general:

a) Hoja de compromisos, debidamente firmada y fechada,
según modelo que aparece como Anexo 2 en la presente Orden.

b) DNI del solicitante y del cónyuge, en su caso, para
personas físicas, y en el caso de personas jurídicas, CIF del
peticionario y DNI del representante legal que firma la solicitud.
Todos los documentos deben estar en vigor.

c) Informe de vida laboral, expedida por la Administración
de la Seguridad Social.

d) Proyecto técnico, memoria técnica valorada, presu-
puesto y/o factura proforma, según tipo y características téc-
nicas de las inversiones o mejoras que se proponen.

e) Declaración de ayudas concurrentes, según modelo
que se facilitará en las Unidades Comarcales y Delegaciones
de la Consejería de Agricultura y Pesca.

f) La representación, cuando ésta sea necesaria, se podrá
acreditar por cualquiera de los medios establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

g) Certificado municipal de empadronamiento, acredita-
tivo de residencia.

h) Acreditación documental de tener solicitadas todas las
autorizaciones, licencias y concesiones exigibles, en su caso,
para alguna o algunas de las acciones que se propone su
realización por otros órganos de las Administraciones, estatal,
autonómica o municipal.

i) Documentación acreditativa de la titularidad de la explo-
tación, con liquidación o pago de los impuestos o tasas que
sean obligados y de la localización o ubicación de la misma.

j) Declaración responsable del solicitante de no haberle
recaído una resolución administrativa o judicial firme de rein-
tegro o, en su caso, acreditación de su ingreso.

3. La acreditación de encontrarse al corriente de sus obli-
gaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía
y de no ser deudor de la misma por cualquier ingreso de
derecho público, así como la de encontrarse al corriente de
pagos con la Administración de la Seguridad Social y de la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, deberá veri-
ficarse, en todo caso, previamente al cobro de la subvención
o ayuda.

4. Los solicitantes de ayudas a planes de mejora, a que
se refiere el artículo 4 de la presente Orden, además de la
documentación relacionada en el punto segundo del presente
artículo, deberán aportar:

A) Cuando el solicitante sea una persona física:

a) Acreditación documental de estar dado de alta en el
Régimen de la Seguridad Social que corresponda.

b) Declaración censal de comienzo, modificación o cese
en la actividad (Mod. 037 AEAT).

c) Tres declaraciones, al menos, de la liquidación del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de los cinco
últimos años, incluyendo la del último ejercicio, para la deter-
minación de la renta.

B) Cuando el solicitante sea una persona jurídica, como
documentación específica deberá aportar:

a) Documentos justificativos de haber liquidado el Impues-
to de Sociedades, si le fuese obligado a hacerlo.

b) Acreditación documental de su constitución y/o apro-
bación del órgano competente de la Administración.

c) Relación nominal, con su identificación personal, de
los integrantes de la Sociedad.

d) Acreditación del acuerdo adoptado por el órgano com-
petente de la sociedad relativo a la solicitud de estas ayudas.

e) Resolución aprobatoria, de calificación de explotación
prioritaria, en el caso de que en el momento de la solicitud
de la misma tenga condiciones para ser prioritaria.

5. Los solicitantes de ayudas para primera instalación,
a que se refiere el artículo 5 de la presente Orden, además
de la documentación relacionada en el punto 2 de este artículo,
deberán aportar:

a) Documento o documentos acreditativos de tener, en
el supuesto de que la posea, la capacitación profesional
suficiente.

b) Documento público acreditativo de la modalidad de
acceso del joven a la titularidad de la explotación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 5.9 de esta Orden y para
los casos que en el mismo se regulan.

c) Documento de opción de compra del capital territorial,
que se proponga en las inversiones del plan de explotación
y no afectadas por las exclusiones a que se refiere el artícu-
lo 5.7 de esta Orden.

d) Certificado de la Administración de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, relativo a las declaraciones y
autoliquidaciones que haya presentado en los tres últimos
años.

6. La acreditación documental de la titularidad de la explo-
tación recogida en el punto 2.i) de este artículo podrá realizarse
mediante:

a) Escritura pública o, en su caso, nota simple del Registro
de la Propiedad.

b) Contrato de arrendamiento o de aparcería de acuerdo
con el contrato tipo establecido en la Orden de 1 de diciembre
de 1981 (BOE núm. 13, de 16 de enero de 1982) en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 83/1980,
de 31 de diciembre, de Arrendamientos Rústicos. En el caso
de primeras instalaciones, para modalidades no afectadas por
lo regulado en el punto 9 del artículo 5 de esta Orden, la
duración mínima deberá ser:

- Al menos igual a la duración del préstamo que se for-
malice, en el caso de ayudas vinculadas a préstamos boni-
ficadas, con independencia de que el beneficiario pueda acce-
der a la cancelación anticipada de éste.

- Igual al período menor de amortización técnica de las
mejoras permanentes que correspondan a inversiones auxi-
liables propuestas, para el caso de ayudas solicitadas no vinculadas
a préstamos bonificados.

c) Para acreditar la ubicación o emplazamiento de la explo-
tación deberá aportarse cédula catastral expedida por el Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria acompañada de
los correspondientes planos.

7. El plazo de presentación de solicitudes corresponderá
al período comprendido entre el 15 de enero al 15 de abril
de cada año, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición
transitoria primera de la presente Orden.

8. En todo caso, para acceder a las ayudas reguladas
en la presente Orden es requisito previo que las inversiones
auxiliables propuestas no estén ejecutadas ni en fase de eje-
cución en el momento en el que se formule la solicitud de
ayudas.



BOJA núm. 89Página núm. 12.412 Sevilla, 3 de agosto 2000

Artículo 12. Tramitación.
1. La tramitación de los procedimientos corresponderá

a las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía.

2. Examinadas las solicitudes y documentación que las
acompañan, si éstas adolecieran de defectos o resultaran
incompletas, se requerirá al solicitante para que en el plazo
de 10 días subsane la falta y/o acompañe los documentos
previstos, con indicación de que se así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución corres-
pondiente.

3. El órgano encargado de la tramitación podrá requerir
del solicitante la documentación complementaria que resulte
necesaria en cada caso concreto y para cada tipo de ayuda,
dicho requerimiento tendrá la consideración de mejora de la
solicitud, a que se refiere el artículo 71.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

4. Con las solicitudes que cumplan los requisitos esta-
blecidos en el Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero, y
sus modificaciones, y la presente Orden, se realizarán las
actuaciones siguientes:

a) Informe técnico emitido por el Técnico de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca sobre la no iniciación de ejecución
de inversiones y/o adquisiciones, en el momento de la soli-
citud de ayudas. Este informe deberá ser conformado por el
peticionario.

b) Fijación de los módulos máximos a efecto de valoración
y fijación de las inversiones propuestas para la concesión de
ayudas.

Artículo 13. Resolución.
1. La competencia para resolver las solicitudes de ayudas

reguladas por esta Orden se delega en los Delegados Pro-
vinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución
expresa será de seis meses, desde la fecha en que la solicitud
haya tenido entrada en el registro del órgano competente para
su tramitación.

3. Transcurrido dicho plazo máximo sin haberse dictado
y notificado resolución expresa, los interesados podrán enten-
der desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo,
de conformidad a lo establecido en el artículo 42.1 de la
Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas.

Artículo 14. Ejecución de inversiones. Certificación.
1. Las inversiones a realizar en las distintas líneas de

ayuda reguladas en esta Orden tendrán un plazo de ejecución
de un año, contado a partir del día siguiente al de la fecha
de la notificación de la resolución favorable de concesión de
la ayuda.

2. Si la ayuda concedida tiene parte de la misma destinada
a bonificar intereses de préstamo los plazos de tiempo para
actuaciones a realizar por beneficiario serán las siguientes:

a) Tres meses contados a partir del día siguiente al de
la fecha de notificación de la propuesta de préstamo para
la formalización del mismo con entidad financiera.

b) Un año para realizar las inversiones y mejoras a contar
desde la fecha de formalización del préstamo, con entidad
financiera, quedando obligado el beneficiario a aportar copia
de la póliza del préstamo formalizado.

3. Realizadas las inversiones y acciones propuestas, el
peticionario viene obligado a comunicar tal circunstancia al
órgano competente, Oficina Comarcal Agraria o Delegación
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca, quien veri-
ficará «in situ» la adecuación de aquéllas al Plan de Mejora
o plan de explotación propuesto y, en todo caso, a las con-

diciones de otorgamiento de la subvención. Dicha compro-
bación se hará extensiva a las mejoras técnicas introducidas, a
las garantías, a su calidad final, al gasto realizado conforme
a la inversión aprobada y al cumplimiento de las condiciones
y compromisos que recayeron sobre la explotación y al bene-
ficiario de ayudas.

4. De acuerdo con lo establecido en los artículos 105
y 110 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cualquier
variación en las inversiones y mejoras, respecto a las con-
templadas en la Resolución aprobatoria de ayudas, tanto el
tipo o clases de inversiones como el valor o gasto de las mis-
mas, que el peticionario estime conveniente introducir, deberá
ser notificada por éste al órgano competente con anterioridad
a su ejecución, pudiendo dar lugar a la modificación de la
Resolución de concesión de ayudas e incluso, en su caso,
a la pérdida de la misma.

Artículo 15. Incumplimientos.
El incumplimiento por parte del beneficiario de las con-

diciones y compromisos impuestos por el Real Decre-
to 204/1996, de 9 de febrero, la presente Orden y la Reso-
lución aprobatoria de ayudas implicará la pérdida del derecho
a las ayudas concedidas, la obligación de reintegrar las can-
tidades que hubiese recibido, con el interés de demora desde
el momento del pago de la subvención, sin perjuicio de las
sanciones legales que procedan conforme a lo dispuesto en
el artículo 82 del Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, aprobado mediante Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre.

Artículo 16. Disponibilidades presupuestarias.
La concesión de las ayudas contempladas en la presente

Orden estará condicionada a las disponibilidades presupues-
tarias.

CAPITULO V

CONVENIOS

Artículo 17. Convenios bilaterales.
La Consejería de Agricultura y Pesca podrá suscribir un

convenio de colaboración con el Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación en el cual se podrán incluir los siguientes
aspectos:

- La asignación territorial de la inversión o actividad
protegible.

- Los compromisos presupuestarios a asumir por cada
Administración.

- Los compromisos en materia de gestión del programa
de mejora de las estructuras agrarias, explicitando los medios
a aportar y las medidas a adoptar por cada Administración
para el correcto desarrollo del programa, las organizaciones
y unidades administrativas responsables, la información y
datos que deben estar a disposición de ambas Administra-
ciones, y la composición y funcionamiento de la Comisión
de seguimiento.

- Los procedimientos de coordinación y de control que
garanticen el cumplimiento de los objetivos del Real Decre-
to 204/1996, de 9 de febrero, la presente Orden y las normas
comunitarias.

- Los mecanismos de compensación financiera entre
ambas Administraciones.

- Las cláusulas de flexibilización temporal respecto a la
ejecución de las medidas acordadas, así como del procedi-
miento de redistribución de recursos no utilizados.

Disposición Adicional Unica.
Dado que las cuantías máximas de estas ayudas y requi-

sitos para su obtención vienen recogidas en el Real Decre-
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to 204/1996, de 9 de febrero, y en los Reales Decretos
1153/1997, de 11 de julio; 2067/1999, de 30 de diciembre,
que modifican el primero, cualquier modificación o regulación
del mismo será de aplicación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Disposición Transitoria Primera. Plazo de presentación de
solicitudes en el ejercicio 2000.

El plazo de presentación a que se refiere el artículo 11 de
la presente Orden, para el ejercicio 2000 queda establecido
desde la entrada en vigor de la presente Orden hasta el 31 de
octubre de 2000.

Disposición Transitoria Segunda. Solicitudes pendientes
de resolución.

De conformidad con lo establecido en la Disposición adi-
cional única del Real Decreto 2067/1999, de 30 de diciembre,
las solicitudes de concesión de ayudas que, a la entrada en
vigor de la presente Orden, se encuentren pendientes de reso-
lución, se resolverán de acuerdo con la nueva normativa con-
tenida en el citado Real Decreto y en la presente Orden.

Cuando se trate de solicitudes referidas a líneas de ayudas
que no hayan sido suprimidas por la nueva normativa, éstas
conservarán su validez, si bien los interesados, en el plazo
de 2 meses, contado a partir del día siguiente al de la entrada
en vigor de la presente Orden, deberán acreditar el cumpli-
miento de los requisitos exigidos por la nueva normativa y,
en su caso, complementar aquéllos que fueren necesarios,
entendiéndose que desisten de su solicitud en caso contrario,
dictándose al efecto Resolución en la que se haga constar
tal circunstancia, con indicación de los hechos producidos
y normas aplicables.

Disposición Transitoria Tercera. Acreditación de capaci-
tación profesional.

La capacitación profesional suficiente a la que se refieren
los puntos 2.a) y 5 del artículo 5 se acreditará del siguiente
modo:

a) Los solicitantes de ayudas del año 2000 que carezcan
de dicha capacitación deberán aportar compromiso de adqui-
rirla en el plazo de dos años desde su instalación.

b) Los solicitantes de ayudas del año 2001 deberán tener
realizados al menos la mitad de los módulos del curso de
incorporación a la empresa agraria.

c) Los solicitantes de ayudas a partir del 1 de enero
de 2002 deberán tener realizado el curso completo de incor-
poración a la empresa agraria.

Disposición Derogatoria Unica.

Quedan derogadas en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía cuantas disposiciones, de igual o inferior
rango, se opongan a lo establecido en esta Orden, y expre-
samente la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 26 de septiembre de 1996, que regula la aplicación del
Real Decreto 204/96, de 9 de febrero, de Mejoras Estructurales
y Modernización de las Explotaciones Agrarias en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 117,
de 10.10.96).

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.

Se autoriza al Director General de Regadíos y Estructuras
para dictar las Resoluciones necesarias de aplicación de la
presente Orden, y en especial la ampliación del plazo de las
convocatorias anuales.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS

Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Formación Profesional, sobre la orga-
nización de pruebas extraordinarias de evaluación en
los ciclos formativos de Formación Profesional Espe-
cífica.

La Disposición Adicional Segunda de la Orden de 30 de
abril de 1999 (BOJA de 27 de mayo), por la que se regulan
las enseñanzas de determinados ciclos formativos de Forma-
ción Profesional Específica para las personas adultas, establece
que el alumnado que haya agotado el número máximo de
convocatorias en las que puede obtener calificación final en
un módulo profesional, tanto en el régimen ordinario como
en la oferta formativa de adultos, podrá disponer de una prueba
extraordinaria de evaluación organizada por los Centros Edu-
cativos, previa autorización de la Dirección General de For-
mación Profesional.

Por otra parte, la Disposición Final Primera de la citada
Orden autoriza a la Dirección General de Formación Profesional
a desarrollar e interpretar el contenido de la misma, en el
ámbito de sus competencias.

Por ello, esta Dirección General de Formación Profesional
ha considerado dictar la siguiente Resolución:

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene como objeto regular el pro-

cedimiento a seguir por los Centros docentes públicos y pri-
vados para realizar pruebas extraordinarias de evaluación en
los ciclos formativos de Formación Profesional Específica.

Segundo. Solicitud de prueba extraordinaria de evalua-
ción.

El alumnado que haya agotado el número máximo de
veces que puede tener calificación final en un módulo pro-
fesional determinado podrá solicitar convocatoria extraordinaria
siempre que concurran las circunstancias que se establecen
a continuación, a tenor del procedimiento que se regula en
la presente Resolución.

Las circunstancias que podrán concurrir para la solicitud
de la convocatoria extraordinaria son: Enfermedad prolongada,
prestación del servicio militar o el servicio social sustitutorio,
incorporación a un puesto de trabajo estable y aquellas otras
que por su gravedad hayan podido influir en el menor ren-
dimiento académico del alumno o alumna.

Tercero. Presentación de solicitudes.
La solicitud a la que se refiere el apartado anterior estará

dirigida al Director o Directora del Centro público o privado
donde la persona solicitante cursó el módulo profesional corres-

pondiente por última vez. A la mencionada solicitud, que se
hará conforme al Anexo I de la presente Resolución, se adjun-
tarán los documentos acreditativos o exposición motivada de
la circunstancia que concurra.

El plazo de presentación de las solicitudes para la prueba
extraordinaria de evaluación será de quince días a partir de
la conclusión de la evaluación en la que se agotó la última
convocatoria.

En caso de presentación incompleta se requerirá a la per-
sona solicitante para que en el plazo de diez días acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose sin más trámite.

La Dirección de Centros privados dará traslado de las
solicitudes recibidas a los Centros públicos a los que están
adscritos para su conocimiento.

Cuarto. Remisión de las solicitudes.
La Dirección del Centro educativo, en el plazo máximo

de diez días, contados desde la recepción de la solicitud, ela-
borará un informe sobre la misma y sobre las circunstancias
o motivos que pudieron incidir en un menor rendimiento aca-
démico de las personas solicitantes, contando para ello con
la información que conste en el expediente académico del
alumno o alumna y aquella otra que pueda facilitar el Equipo
Educativo, el Departamento de Orientación o el Departamento
correspondiente. Toda la documentación será remitida a la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia.

Quinto. Propuesta de autorización.
Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación analizarán las solicitudes presentadas por los Centros
educativos de acuerdo con lo que se dispone en la presente
Resolución, elevando posteriormente una propuesta para su
autorización a la Dirección General de Formación Profesional.

Sexto. Autorización de las solicitudes.
1. A la vista de la propuesta presentada por las Dele-

gaciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia,
la Dirección General de Formación Profesional resolverá las
solicitudes presentadas por los Centros educativos en el plazo
máximo de quince días, contados desde la recepción de la
documentación. Dicha resolución será comunicada a la Dele-
gación Provincial correspondiente y a los Centros educativos
afectados, que a su vez darán traslado de la misma a los
interesados o interesadas.

2. Excepcionalmente, la Dirección General de Formación
Profesional podrá autorizar la realización de la prueba extraor-
dinaria en un Centro educativo diferente a aquél en el que
el alumno o alumna estuvo matriculado por última vez.

3. En el Expediente Académico del alumno o alumna
quedará archivada una copia de la resolución y en el Libro
de Calificaciones de Formación Profesional se hará constar
la misma mediante la oportuna diligencia.

Séptimo. Organización de las pruebas de evaluación.
Cuando se trate de una resolución favorable, la Dirección

del Centro educativo comunicará al Departamento o Depar-
tamentos correspondientes que procedan a la organización
de las pruebas extraordinarias de evaluación de los módulos
profesionales correspondientes.

En este caso, la persona solicitante será convocada para
la realización de la prueba extraordinaria de evaluación, al
menos con diez días de antelación.

En el caso de que la Dirección General de Formación
Profesional no autorice la realización de la prueba extraor-
dinaria de evaluación solicitada, la Dirección del Centro edu-
cativo actuará de acuerdo con lo establecido en el apartado
sexto, punto 1, de la presente Resolución.


